
Corresponden al Ministerio de Industria y Energía las com
petencias de aprobación y, en su caso, propuesta, relacionadas 
con las funciones descritas en la presente disposición, salvo lo 
dispuesto en la disposición adicional sigiente.

Segunda.—Corresponde al Ministerio de Hacienda las com
petencias de aprobación y, en su caso, propuesta, relacionadas 
con el Monopolio de Petróleos.

No obstante, se atribuyen a los Ministros de Hacienda y de 
Industria y Energía, conjuntamente, las funciones de aprobación 
y, en su caso, propuesta en las siguientes materias:

a) Fijación de precios de venta al público de productos 
monopolizados.

b) Fijación de los precios de adquisición de los productos a 
las refinerías y liquidación anual de éstas.

c) Inversiones del Monopolio.
d) Programa anual de entregas de productos al área del 

Monopolio.
Tercera.—Todas las transmisiones patrimoniales y operacio

nes necesarias para la constitución y puesta en funcionamiento 
del Instituto Nacional de Hidrocarburos estarán exentas de cual
quier tributo.

Cuarta.—Se concede un crédito extraordinario de trescientos 
millones de pesetas a la Sección veinte de los Presupuestos Ge
nerales del Estado, «para cubrir la dotación inicial del Instituto 
Nacional de Hidrocarburos», que se financiará mediante baja en 
el crédito figurado en la Sección veinte, Ministerio de Industria 
y Energía, Servicio oero uno, Ministerio, Subsecretaría y Servi
cios Generales, concepto setecientos veintitrés.

Quinta.—Se autoriza al Gobierno para liberalizar la comercia
lización de productos petrolíferos no energéticos.

Sexta.—El Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacienda, 
determinará en el plazo de seis meses la relación de bienes y 
derechos que se traspasan al Instituto Nacional de Hidrocarbu
ros en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo noveno, apar
tado e), de la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El Gobierno promulgará, en el plazo máximo de 
un año, a propuesta del Ministro de Industria y Energía, y pre
vio dictamen del Consejo de Estado, el Reglamento del Instituto 
Nacional de Hidrocarburos.

Segunda.—El Gobierno promulgará en el plazo de seis meses, 
a propuesta conjunta de los Ministros de Hacienda e Industria 
y Energía, y previo dictamen del Consejo de Estado, la rela
ción de normas vigentes y derogadas como consecuencia de la 
entrada en vigor de la presente Ley.

Tercera.—El Gobierno regulará la nueva naturaleza, estruc
tura y funciones de la Delegación del Gobierno en CAMPSA, a 
fin de acomodarla a lo dispuesto en la presente Ley. Entre tanto, 
dicha Delegación seguirá ejerciendo las funciones que la legis
lación actualmente le asigna, en lo que no resulten modificadas 
por la presnte Ley.

Cuarta.—Se autoriza al Ministerio de Hacienda para realizar 
las transferencias de crédito que sean necesarias, con objeto de 
aplicar al Instituto Nacional de Hidrocarburos la parte propor
cional de las consignaciones presupuestarias previstas para el 
ejercicio de mil novecientos ochenta y uno, en favor del Instituto 
Nacional de Industria y de la Dirección General del Patrimonio 
del Estado, en razón de las participaciones que se transfieren 
al Instituto Nacional de Hidrocarburos.

Quinta.—A la entrada en vigor de la presente Ley quedará 
derogado el Real Decreto-ley ocho/mil novecientos ochenta y 
uno, de veintinueve de abril, de creación del Instituto Nacional 
de Hidrocarburos.

Sexta.—La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar ésta Ley.

Baqueira Beret a veintiocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

30104 LEY 46/1981, de 29 de diciembre, relativa a des
plazamiento a la Península de los residentes en las 
islas Baleares.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

Artículo primero.
Los españoles residentes en las islas Baleares, en la utiliza

ción de ios servicios de transporte regular de pasajeros entre 
el archipiélago y el resto del territorio nacional, así como de 
los interinsulares, disfrutarán de una reducción en el precio, 
así como de los pasajes, en los términos que establece esta Ley.

Artículo segundo.
La bonificación de las tarifas será equivalente al veinticinco 

por ciento del total del importe de las mismas para los trayec
tos entre el archipiélago y el resto del territorio nacional y al 
diez por ciento de los interinsulares en el archipiélago balear. 
Se entenderá aplicable dicha bonificación solamente a los tra
yectos directos, sin que en ningún caso pueda hacerse extensiva 
a los sucesivos.

Artículo tercero.
A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las 

empresas concesionarias aplicarán el precio de los pasajes a 
que se refiere el artículo primero en los términos establecidos 
en el artículo anterior.

Artículo cuarto.
El Estado reintegrará a las empresas concesionarias de los 

servicios el importe total de la reducción aplicada que se acre
dite en la forma que reglamentariamente se determine.

Artículo quinto.
Por los Ministerios de Transportes y Comunicaciones, de Ha

cienda y de Interior se dictarán las disposiciones necesarias 
para el desarrollo de esta Ley.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor el día uno de enero de 
mil novecientos ochenta y dos.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Baqueira Beret a veintinueve de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

30105 INSTRUMENTO de Ratificación de 24 de noviem
bre de 1980, del Convenio número 148 de la OIT, so
bre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos profesionales debidos a la contaminación del 
aire, el ruido y las vibraciones en el lugar de tra
bajo.

DON JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 20 de junio de 1977, la Conferencia Gene
ral de la Organización Internacional del trabajo adoptó el 
Convenio número 148 sobre la protección de los trabajadores 
contra los riesgos profesionales debidos a la contaminación del 
aire, el ruido y las vibraciones en el lugar de trabajo.

Vistos y examinados los veinticuatro artículos que integran 
dicho Convenio,

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista 
en el artículo 94.1 de la Constitución.

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor valida
ción y firmeza, Mando expedir este Instrumento de Ratifica
ción firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por 
el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores, con la siguiente 
declaración:

«De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1 del Con
venio, España declara que acepta solamente las obligaciones 
previstas en el Convenio respecto de la contaminación del aire 
y del ruido.»

Dado en Madrid a veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos ochenta.

JUAN CARLOS R.

EL Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO
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CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Convenio 148

CONVENIO SOBRE LA PROTECCION DE LOS TRABAJADORES 
CONTRA LOS RIESGOS PROFESIONALES 

DEBIDOS A LA CONTAMINACION DEL AIRE, EL RUIDO 
Y LAS VIBRACIONES EN EL LUGAR DE TRABAJO

La Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la 
la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha 
ciudad el 1 de junio de 1977 en su sexagésima tercera reunión: 

Recordando las disposiciones de los Convenios y recomendacio
nes internacionales del trabajo pertinentes, y en especial la 
Recomendación sobre la protección de la salud de los tra
bajadores, 1953; la Recomendación sobre los servicios de me
dicina del trabajo, 1959; el Convenio y la Recomendación 
sobre la protección contra las radiaciones, 1960; el Convenio 
y la Recomendación sobre la protección de la maquinaria, 
1963; el Convenio sobre las prestaciones en caso de acciden
tes del trabajo y enfermedades profesionales, 1964; el Con
venio y la Recomendación sobre la higiene (comercio y ofi
cinas), 1964; el Convenio y la Recomendación sobre el ben
ceno, 1971, y el Convenio y la Recomendación sobre el cán
cer profesional, 1974;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones rela
tivas al medio ambiente de trabajo; contaminación atmosfé
rica, ruido y vibraciones, cuestión que constituye el cuarto 
punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan 
la forma de un convenio internacional, 

adopta, con fecha 20 de junio de 1977, el presente Convenio, 
que podrá ser citado como el Convenio sobre él medio ambien
te de trabajo (contaminación del aire, ruido y vibraciones), 1977:

PARTE I. CAMPO DE APLICACION Y DEFINICIONES 

Artículo 1

1. El presente Convenio se aplica a todas las ramas de ac
tividad económica.

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio, des
pués de consultar a las Organizaciones representativas de em
pleadores y de trabajadores interesadas, si tales Organizaciones 
existen, podrá excluir de su aplicación las ramas de actividad 
económica en que tal aplicación presente problemas especiales 
de cierta importancia.

• 3. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio de
berá enumerar en la primera Memoria sobre la aplicación del 
Convenio que someta en virtud del artículo 22 de la Consti
tución de la Organización Internacional del Trabajo las ramas 
que hubieren sido excluidas en virtud del párrafo dos de este 
artículo, explicando los motivos de dicha exclusión, y deberá 
indicar en Memorias subsiguientes el estado de su legislación y 
práctica respecto de las ramas excluidas y la medida en que 
aplica o se propone aplicar el Convenio a tales ramas.

Artículo 2

1. Todo Miembro podrá, en consulta con las organizaciones 
representativas de empleadores y de trabajadores, si tales or
ganizaciones existen, aceptar separadamente las obligaciones 
previstas en el presente Convenio, respecto de:

a) la contaminación del aire;b) el ruido;
c) las vibraciones.
2. Todo Miembro que no acepte las obligaciones previstas 

en el Convenio respecto de una o varias categorías de riesgos 
deberá indicarlo en su instrumento de ratificación y explicar 
los motivos de tal exclusión en la primera Memoria sobre la 
aplicación del Convenio que someta en virtud del artículo 22 de 
la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo. 
En las Memorias subsiguientes deberá indicar el estado de su 
legislación y práctica respecto de cualquier categoría de riesgos 
que haya sido excluida, y la medida en que aplica o se pro
pone aplicar el Convenio a tal categoría.

3. Todo Miembro que en el momento de la ratificación no 
haya aceptado las obligaciones previstas en el Convenio respec
to de todas las categorías de riesgos deberá ulteriormente no- 
tificar al Director General de la Oficina Internacional del Tra
bajo, cuando estime que las circunstancias lo permiten, que 
acepta tales obligaciones respecto de una o varias de las ca
tegorías anteriormente excluidas.

Artículo 3 
A los efectos del presente Convenio:
a) la expresión «contaminación del aire» comprende el aire 

contaminado por sustancias que cualquiera que sea su es
tado físico, sean nocivas para la salud o entrañen cualquier 
otro tipo de peligro;

b) el término «ruido» comprende cualquier sonido que pue
da provocar una pérdida de audición o set nocivo para la salud 
o entrañar cualquier otro tipo de peligro;

c) el término «vibraciones» comprende toda vibración trans
mitida al organismo humano por estructuras sólidas que sea 
nociva para la salud o entrañe cualquier otro tipo de peligro.

PARTE II. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 4
1. La legislación nacional deberá disponer la adopción de 

medidas en el lugar de trabajo para prevenir y limitar los 
riesgos profesionales debidos a la contaminación del aire, el 
ruido y las vibraciones y para proteger a los trabajadores con
tra tales riesgos.

2. Para la aplicación práctica de las medidas así prescritas 
se podrá recurrir a la adopción de normas técnicas, repertorios 
de recomendaciones prácticas y otros medios apropiados.

Artículo 5
1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, la 

autoridad competente deberá actuar en consulta con las orga
nizaciones interesadas más representativas de empleadores y 
de trabajadores.

2. Los representantes de los empleadores y de los trabaja
dores estarán asociados en la elaboración de las modalidades 
de aplicación de las medidas prescritas en virtud del artículo 4.

3. Deberá establecerse la colaboración más estrecha posible 
a todos los niveles entre empleadores y trabajadores en la apli
cación de las medidas prescritas en virtud del presente Con
venio.

4. Los representantes del empleador y los representantes de 
los trabajadores de la empresa deberán tener la posibilidad de 
acompañar a los inspectores cuando controlen la ap icación de 
las medidas prescritas en virtud del presente Convenio, a me
nos que los inspectores estimen, a la luz de las directrices ge
nerales de la autoridad competente, que ello puede perjudicar 
la eficacia de su control.

Artículo 6
1. Los empleadores serán responsables de la aplicación de 

las medidas prescritas.
2. Siempre que varios empleadores realicen simultáneamente 

actividades en el mismo lugar de trabajo, tendrán el deber de 
colaborar para aplicar las medidas prescritas, sin perjuicio de 
la responsabilidad de cada empleador respecto de la salud y la 
seguridad de los trabajadores que emplea. En los casos apro
piados, la autoridad competente deberá prescribir los procedi
mientos generales según los cuales tendrá lugar esta colabo
ración.

Artículo 7
1. Deberá obligarse a los trabajadores a que observen las 

consignas de seguridad destinadas a prevenir y limitar los ries
gos profesionales debidos a la contaminación del aire, el ruido 
y las vibraciones en el lugar de trabajo, y a asegurar la pro
tección contra dichas riesgos.

2. Los trabajadores o sus representantes tendrán derecho a 
presentar propuestas, recibir informaciones y formación, y re
currir ante instancias apropiadas, a fin de asegurar la protec
ción contra los riesgos profesionales debidos a la contaminación 
del aire, el ruido y las vibraciones en el lugar de trabajo.

PARTE III. MEDIDAS DE PREVENCION Y DE PROTECCION

Artículo 8
1. La autoridad competente deberá establecer los criterios 

que permitan definir los riesgos de exposición a la contamina
ción del aire, el ruido y las vibraciones en el lugar de trabajo, 
y fijar, si hubiere lugar, sobre la base de tales criterios, los 
límites de exposición.

2. Al elaborar los criterios y determinar los límites de ex
posición, la autoridad competente deberá tomar en consideración 
la opinión de personas técnicamente calificadas, designadas por 
las organizaciones interesadas más representativas de emplea
dores y de trabajadores.

3. Los criterios y limites de exposición deberán fijarse, com
pletarse y revisarse a intervalos regulares, con arreglo a los 
nuevos conocimientos y datos nacionales e internacionales, y 
teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, cualquier au
mento de los riesgos profesionales resultante de la exposición 
simultánea a varios factores nocivos en el lugar de trabajo.

Artículo 9
En la medida de lo posible, se deberá eliminar todo riesgo 

debido a la contaminación del aire, al ruido y a las vibraciones 
en el lugar de trabajo:

a) mediante medidas técnicas aplicadas a las nuevas ins
talaciones o a los nuevos procedimientos en el momento de su 
diseño o de su instalación, o mediante medidas técnicas apor
tadas a las instalaciones u operaciones existentes, o cuando 
esto no sea posible.

b) mediante medidas complementarias de organización del 
trabajo.
Artículo 10

Cuando las medidas adoptadas en virtud del artículo 9 no 
reduzcan la contaminación del aire, el ruido y las vibraciones 
en el lugar de trabajo a los límites especificados en virtud del 
artículo 8, el empleador deberá proporcionar y conservar en



buen estado el equipo de protección personal apropiado. El em
pleador no deberá obligar a un trabajador a trabajar sin el 
equipo de protección personal proporcionado en virtud del 
presente artículo.

Artículo 11
1. El estado de salud de los trabajadores expuestos o que 

puedan estar expuestos a los riesgos profesionales debidos a la 
contaminación del aire, el ruido y las vibraciones en el lugar 
de trabajo deberá ser objeto de vigilancia, a intervalos apro
piados, según las modalidades y en las circunstancias que fije 
la autoridad competente. Está vigilancia deberá comprender un 
examen médico previo al empleo y exámenes periódicos, según 
determine la autoridad competente.

2. La vigilancia prevista en el párrafo 1 del presente artícu
lo no deberá ocasionar gasto alguno al trabajador.

3. Cuando por razones médicas sea desaconsejable la per
manencia de un trabajador en un puesto que entrañe expo
sición a la contaminación del aire, el ruido o las vibraciones, 
deberán adoptarse todas las medidas compatibles con la prác
tica y las condiciones nacionales para trasladarlo a otro em
pleo adecuado o para asegurarle el mantenimiento de sus in
gresos mediante prestaciones de seguridad social o por cual
quier otro método.

4. Las medidas tomadas para dar efecto al presente Con
venio no deberán afectar desfavorablemente los derechos de 
los trabajadores previstos en la legislación sobre seguridad 
social o seguros sociales.

Artículo 12

La utilización de procedimientos, sustancias, máquinas o 
materiales —que serán especificados por la autoridad compe
tente— que entrañen la exposición de los trabajadores a los 
riesgos profesiona.es debidos a la contaminación del aire, el 
ruido y las vibraciones en el lugar de trabajo deberá ser no
tificada a la autoridad competente, la cual podrá, según los 
casos, autorizarla con arreglo a modalidades determinadas o 
prohibirla.

Artículo 13

Todas las personas interesadas:

a) deberán ser apropiada y suficientemente informadas acer
ca de los riesgos profesionales que pueden originarse en el lu
gar de trabajo, debido a la contaminación del aire, el ruido y 
las vibraciones.

b) deberán recibir instrucciones suficientes y apropiadas en 
cuanto a los medios disponibles para prevenir y limitar tales 
riesgos, y protegerse contra los mismos.

Artículo 14
Deberán adoptarse medidas, habida cuenta de las condi

ciones y los recursos nacionales, para promover la investiga
ción en el campo de la prevención y limitación de los riesgos 
debidos a la contaminación del aire, el ruido y las vibraciones 
en el lugar de trabajo.

PARTE IV. MEDIDAS DE APLICACION 

Artículo 15

Según las modalidades y en las circunstancias que fije la 
autoridad competente, el empleador deberá designar a una 
persona competente o recurrir a un servicio especializado, ex
terior o común a varias empresas, para que se ocupe de las 
cuestiones de prevención y limitación de la contaminación del 
aire, el ruido y las vibraciones en el lugar de trabajo.

Artículo 16

Todo Miembro deberá:

a) adoptar, por vía legislativa o por cualquier otro método 
conforme a la práctica y a las condiciones nacionales, las me
didas necesarias, incluido el establecimiento de sanciones apro

piadas, para dar efecto a las disposiciones del presente Con
venio;

b) proporcionar servicios de inspección apropiados para 
velar por la aplicación de las disposiciones del presente Con
venio o cerciorarse de que se ejerce una inspección adecuada.

Artículo 17

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán co- 
municadas, para su registro, al Director general de la Oficina 
Internacional  l Trabajo.

Artículo 18
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificacio
nes haya registrado el Director general.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que 
las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por 
el Director general.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, 
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que 
haya sido registrada su ratificación.

Artículo 19
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá, 

a la expiración de un período de diez años, a partir de la fecha 
en que se haya puesto inicialmente en vigor, denunciar el 
Convenio en su conjunto ó respecto de una o varias de las 
categorías de riesgos a que se refiere el artículo 2, mediante 
un acta comunicada, para su registro, al Director general de la 
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efec
to hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2, Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, 
en el plazo de un año después de la expiración del período 
de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 
uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará 
obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo su
cesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración dé cada 
período de diez años, en las condiciones previstas en este ar
tículo.

Artículo 20
1. El Director General de la Oficina Internacional del Tra

bajo notificará a todos los Miembros de la Organización In
ternacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, de
claraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la 
Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el re
gistro de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, 
el Director general llamará la atención de los Miembros de la 
Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente 
Convenio.

Artículo 21
El Director general de la Oficina Internacional del Trabajo 

comunicará al Secretario general de las Naciones Unidas, a 
los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 
de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa 
sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denun
cia que haya registrado de acuerdo con los artículos prece
dentes.

Artículo 22
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administra

ción de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la 
Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de 
la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 23

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Con
venio que implique una revisión total o parcial del presente, 
y a menos que el nuevo Convenio contenga disposiciones en 
contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo Convenio 
revisor implicará, «ipso jure», la denuncia inmediata de este 
Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el ar
tículo 19, siempre que el nuevo Convenio revisor haya entrado 
en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo Con
venio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a 
la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor, en todo caso, en su 
forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan 
ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor.

Artículo 24
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio 

son igualmente auténticas.

El presente Convenio entró en vigor el 11 de noviembre de 
1979, y para España el 17 de diciembre de 1981, doce meses 
después de la fecha en que fue registrada su ratificación, de 
conformidad con el artículo 18.3 del citado Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 18 de diciembre de 1981.—El Secretario general Téc

nico, José Cuenca Anaya.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

30106 REAL DECRETO 3147/1981, de 29 de diciembre, por 
el que se amplían los plazos para la integración 
de Mutualidades, revocación de las integraciones 
efectuadas y renuncias individuales al Fondo Es
pecial de la Mutualidad General de Funcionarios 
Civiles del Estado.

La disposición adicional quinta de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para mil novecientos ochenta y uno am
plía hasta treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno los plazos para que las Mutualidades puedan 
integrarse en la Mutualidad General de Funcionarios y para


